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	Código: A-ABS-F-59
	Versión: 01
	

	Vigente: Resolución No.  272 del 27 de Julio del 2023



102.12

Aguazul, ${fechaactual}

Señor(a)
${contratista}
NIT: ${nitproponente}
C.C. No. ${numeroidentificacionproponente}
Dirección: ${direccionresidenciaproponente}
Celular: ${celularproponente}
Correo: ${correoelectronicoproponente}
Aguazul- Casanare


Ref.: INVITACION PÚBLICA: ${numerocronograma}


De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y por lo reglamentado en el Articulo 2,2,1,2,1,5,1 del decreto 1082 de 2015, me permito manifestarle que la oferta que usted ha presentado con relación a la invitación pública del Municipio dentro del Proceso de la referencia ha sido aceptada de manera incondicional.

Para todos los efectos legales, la presente comunicación de Aceptación junto con la oferta presentada dentro del proceso de selección de Mínima Cuantía, constituyen el contrato celebrado, así mismo, con la publicación de la presente comunicación de Aceptación de oferta en el SECOP 1, el contratista quedará informado de la Aceptación de la Oferta.

Usted deberá cumplir con la ejecución del contrato de conformidad con las condiciones contenidas en la INVITACION PUBLICA, que fue publicada en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública - www.colombiacompra.gov.c y con los ofrecimientos formulados en su propuesta, documentos que forman parte integral para proceder a la siguiente aceptación.

Los términos generales de la descripción contractual son los siguientes:

	CONTRATANTE:
	MUNICIPIO DE AGUAZUL

	NIT.:
	891.855.200-9

	CONTRATISTA:
	${contratista}

	NIT:
	${nitproponente}

	C.C. No.:
	${numeroidentificacionproponente}

	DIRECCIÓN:
	${direccionresidenciaproponente}

	TELEFONO:
	${celularproponente}

	CORREO:
	${correoelectronicoproponente}



CLASE DE CONTRATO:		CONSULTORÍA

DOMICILIO CONTRACTUAL:	MUNICIPIO DE AGUAZUL  
	OBJETO:
	${objetocontratoep}

	VALOR:
	${valoradjudicacioncontratistat} ($${valoradjudicacioncontratista}) M/CTE 
valor en el que están incluidos los costos directos e indirectos, de acuerdo a la oferta económica presentada por el oferente y evaluación técnica realizada por el Profesional Contratado miembro del Comité Evaluador del Componente Técnico, (documentos que hacen parte integral de la presente minuta).

	VALOR ANTES DE IVA:
	

	PLAZO:
	${plazoep}

	IMPUTACION PRESUPUESTAL:
	La erogación que cause el contrato que llegase a suscribir, se imputará cargo al presupuesto de la actual vigencia fiscal, comprendida entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2023, de conformidad a:



	CDP
	FECHA CDP
	RUBRO
	VALOR CDP
	VALOR A IMPUTAR

	${numerocdp}
	${fechacdp}
	${rubroep}
	$${valorep}
	



	FORMA DE PAGO:
	${formapago}


[bookmark: _GoBack]
OBLIGACIONES: DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES Y/O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
PARA EL LOGRO DEL OBJETO A CONTRATAR:

1. Realizar la revisión, ajuste y actualización del marco fiscal de mediano plazo, vigencia 2023-2033 conforme a los conceptos definidos en la ley 819 de 2003 y demás normas que le adicionen, modifique o supriman en el marco de la ejecución del contrato, entre los cuales deberá contener:

a. Formular el plan financiero del municipio contenido en el artículo 4 de la Ley 38 de 1989, modificado por el inciso 5 del artículo 55 de la Ley 179 de 1994.
b. Establecer la meta de superávit primario, el nivel de la deuda pública y su sostenibilidad conforme al artículo 2° de la Ley 819 de 2003. 
c. Formulación de acciones y medidas específicas en las que se sustenta el cumplimiento de las metas, con sus correspondientes cronogramas de ejecución.
d. Presentar el informe de resultados ﬁscales de la vigencia ﬁscal anterior. Este informe debe incluir, en caso de incumplimiento de las metas ﬁjadas en el Marco Fiscal de Mediano Plazo del año anterior, una explicación de cualquier desviación respecto a las metas y las medidas necesarias para corregirlas. Si se ha incumplido la meta de superávit primario del año anterior, el nuevo Marco Fiscal de Mediano Plazo tiene que reﬂejar un ajuste tal que garantice la sostenibilidad de la deuda pública.
e. Estimación del costo fiscal de las exenciones tributarias existentes en la vigencia anterior.
f. Relación de los pasivos exigibles y de los pasivos contingentes que pueden afectar la situación financiera del municipio de Aguazul. 
g. Establecer el Costo fiscal de los proyectos de acuerdo municipal sancionados en la vigencia fiscal anterior
h. Desarrollo del documento denominado Marco Fiscal de Mediano Plazo 2023-2033 bajo la metodología del DNP y su respectiva matriz en la metodología asignada por la Contraloría General de la República.
i. Formulación de Indicadores de desempeño fiscal (magnitud de la deuda, % de ingresos correspondientes a transferencias, % de ingresos que corresponden a recursos propios, % del gasto total destinado a inversión, capacidad de ahorro, indicador de desempeño fiscal, posición a nivel departamental, posición a nivel nacional.)

2. Elaborar documento con el análisis de la situación financiera de las entidades descentralizadas del orden municipal conforme al artículo 52 de la Ley 1955 del 25 de mayo de 2019, entre los cuales deberá contener:

a. Realizar el análisis de la situación financiera de las entidades descentralizadas del municipio de Aguazul, con su proyección de viabilidad y sostenibilidad financiera dentro de los próximos diez (10) años.
b. Realizar ejercicios de simulación sobre el impacto que puedan tener los resultados de dichas entidades en las finanzas del municipio de Aguazul y en los indicadores de las normas de responsabilidad fiscal territorial.
c. Descripción de las estrategias e instrumentos para garantizar el cumplimiento, de la sostenibilidad de cada una de las entidades descentralizadas del Municipio; señalando los periodos en los cuales se deben realizar cada una de las estrategias y/o instrumentos propuestos Incluidas en el marco fiscal de mediano plazo para estas entidades.
d. Realizar las mesas de trabajo con los entes descentralizados implementando el ““Trabajo en casa””, y/o contar con los elementos de protección personal, de bioseguridad y dar cumplimiento a los protocolos establecidos por la entidad para la prevención y mitigación del COVID 19, al ejecutar la actividad.

3. Describir en el marco fiscal de mediano plazo las estrategias e instrumentos para garantizar su cumplimiento. 

4. Asesorar y acompañar a la Secretaría de Hacienda en la socialización de los ajustes al Marco Fiscal de Mediano Plazo ante el Concejo de Gobierno Municipal. 

5. Entregar el documento aprobado “Marco Fiscal de Mediano Plazo 2023-2033” en impresión digital como mínimo a cuatro (4) tintas y empastado con pasta dura.

6. Las demás actividades que le sean asignadas por la Secretaría de Hacienda, relacionadas con las actividades que debe realizar en cumplimiento del objeto contractual.

ENTREGABLES QUE EVIDENCIAN EL PRODUCTO:

En cumplimiento del objeto del presente estudio, el contratista deberá hacer entrega de:

1. Dos (2) documentos que contemple la actualización al Marco Fiscal de Mediano Plazo para el municipio de Aguazul Casanare, con impresión digital como mínimo a 4 tintas empastado con pasta dura y nueve (09) ejemplares (CDS) del contenido en medio magnético, que deberán contemplar la actualización al Marco Fiscal de Mediano Plazo para el municipio de Aguazul Casanare con sus respectivos anexos: proceso de levantamiento de información, análisis de la información, listado de participantes en los procesos de sensibilización y mesas de trabajo, herramientas utilizadas y/o diseñadas.  Una vez aprobado el documento, este deberá ser impreso como mínimo a 4 tintas y empastado y hacer entrega al Municipio de Aguazul.
2. Planillas de Asistencia y registro fotográfico y/o videoconferencias del levantamiento de información o mesas de trabajo con las entidades descentralizadas. 
3. Planillas y/o videoconferencias de la socialización del documento final del Marco Fiscal de Mediano Plazo ante el consejo de Gobierno Municipal, así como en los demás escenarios en que la Secretaría de Hacienda estime conveniente socializarlo.
4. El contratista debe realizar la entrega a almacén del bien o servicio a entregar (bienes muebles, diseños, estudio ó servicio).

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

Para efectos del cumplimiento del objeto contractual son obligaciones del contratista:

1. Ejecutar el objeto contractual de conformidad a los lineamientos determinados por la Secretaría de Hacienda.
2. Ejecutar las actividades que respaldan el objeto del presente estudio de forma idónea y oportuna.
3. Garantizar la afiliación y el pago de la seguridad social de las personas que se contraten.
4. El contratista debe determinar la vida útil del bien a construir y mejorar el objeto de estudio y diseño.
5. El contratista debe realizar la entrega a almacén del bien o servicio a entregar (bienes muebles, diseños, estudio ó servicio).
6. Informar oportunamente a la Administración Municipal cualquier situación que vaya en contravía del cumplimiento del objeto contractual.
7. Entregar al supervisor la información digital de todas las actividades ejecutadas, con el fin de garantizar que la entidad cuente con esta información como insumo para consulta.
8. Cumplir con las obligaciones frente al sistema de seguridad social integral establecido en el artículo 23 de la ley 1150 de 2007.
9. Para la ejecución de actividades se debe implementar el “teletrabajo” previo plan de trabajo presentado al supervisor y mientras la normatividad vigente así lo exija.

OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO:      

1. Exigir el cumplimiento del objeto contractual. 
2. Contar con la supervisión del presente objeto contractual, para cualquier situación directamente relacionada con el desarrollo de las actividades del presente contrato.
3. Realizar el pago correspondiente, conforme a la cláusula respectiva.
4. Suministrar oportunamente al contratista, toda la información que requiera razonablemente para la consecución del objeto de este contrato.

INTERVENTORÍA O SUPERVISIÓN:

Para realizar seguimiento al cumplimiento del objeto contractual, no se requiere de conocimientos especializados, por lo cual, no se requiere contratar interventoría, sino que el seguimiento   técnico, administrativo, contable, financiero y jurídico se efectuará a través de Supervisión, la cual, será ejercida por la Secretaria de Despacho de la Secretaría de Hacienda, en el marco de la ley y conforme lo señalado en la  Resolución Municipal No. 152 del 16 de mayo de 2018 “Por medio de la cual se adoptan los manuales  de contratación y de supervisión e interventoría de la administración municipal.

GARANTIAS:		
Garantía de cumplimiento: De acuerdo a la naturaleza, objeto y forma de pago del contrato a celebrar el Municipio en cumplimiento del Decreto 1082 de 2.015, requiere la garantía única, la cual consistirá en un contrato de seguro contenido en una póliza de seguro expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, Patrimonio autónomo o Garantía Bancaria expedida por un banco local, que ampare:



	AMPARO
	VIGENCIA
	SUFICIENCIA (PORCENTAJE)

	Amparo de pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales
	Vigente por el plazo del contrato y tres (3) años más
	Por cuantía equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato

	Suficiencia de la garantía de cumplimiento del contrato
	Vigencia mínima hasta la liquidación del contrato
	Por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato

	Suficiencia de la garantía de calidad del servicio
	Vigencia mínima hasta la liquidación del contrato
	Por una cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato



Nota: En todos los casos el asegurado y/o beneficiario será el municipio de Aguazul, NIT. No. 891.855.200–9.

INDEMNIDAD:		El CONTRATISTA mantendrá indemne al MUNICIPIO contra todo reclamo, demanda, acción legal y costos que puedan causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, ocasionados por el CONTRATISTA durante la ejecución del objeto del contrato.

PERFECCIONAMIENTO:		El contrato se entenderá celebrado y perfeccionado desde el momento de la publicación de la carta o comunicación de aceptación de la oferta en el www.colombiacompra.qov.co.

LIQUIDACIÓN:	Una vez cumplidas las obligaciones surgidas en el presente contrato, la Secretaria de despacho de la Secretaría de Hacienda procederá a liquidar el presente contrato dentro de los seis (06) meses siguientes a la finalización del contrato o vencimiento del plazo contractual de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007. El Municipio suscribirá acta de liquidación en que se constatarán las sumas de dinero recibidas por EL (LA) CONTRATISTA y las actividades ejecutas por él. Con tales actas se determinarán las obligaciones a cada una de las partes de acuerdo con lo estipulado en el presente contrato. El acta de liquidación llevará la firma del Supervisor, quien la proyectará y quien corroborará el cumplimiento de las obligaciones contractuales.

EJECUCION:				El contrato requiere para su ejecución:

1. Perfeccionamiento.
2. Publicación de la aceptación de la oferta en el www.colombiacompra.gov.co. 
3. Registro presupuestal.
4. Pago Estampilla Pro-Adulto Mayor y Pro Cultura.
5. Constitución de las garantías por parte del contratista y Aprobación de las mismas por parte del Jefe de la Oficina Asesora Jurídica.
6. Suscripción acta de inicio, previo cumplimiento de los literales anteriores.

DATOS DE CONTACTO:	Los datos del servidor con quien debe entrar en contacto de manera inmediata son los siguientes:

La doctora XXXXXXXXXXXXXX en calidad de Secretaria de Despacho de la Secretaria de XXXXXXXXXXX, Teléfono (038) 6384000 - EXT. 312 / correo hacienda@aguazul-casanare.gov.co, quien ejercerá la Supervisión.


Atentamente,




EL MUNICIPIO		MARTHA JOHANA MORENO FONSECA
              		Alcaldesa Municipal 
	


Aprobó: XXXXXXXXXXXXXXXXXX				Revisó: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica					Profesional Contratado – O.A.J.




Elaboró: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Profesional contratado – Oficina Asesora J
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